
POLIMODAL

Nota de alcance: De acuerdo a la estructura vigente desde la sanción de la Ley Federal de Educación Nº
24.195 del año 1993 hasta la sanción de la Ley de Educación Nacional Nº 26.206 del año 2006; nivel no
obligatorio a partir de 14 años de edad, con una duración de tres años como mínimo después del
cumplimiento de la Educación General Básica.

Nota bibliográfica: ARGENTINA.Ley No. 24.195 de 14 de abril de 1993. Boletín Oficial del 29 de abril
1993. Disponible en: http://www.me.gov.ar/consejo/cf_leyfederal.html.

Equivalencias

Fuente: . Disponible en: https://vocabularios.educacion.gob.ar/vocabulario/msur/termino/333
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